
Servicio Canario de la Salud
Complejo Hospitalario Universitario

Insular-Materno Infantil de Gran Canaria

EXPEDIENTE: 54/S/13/SU/GE/N/400-7

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  COMPLEJO  HOSPITALARIO
UNIVERSITARIO INSULAR MATERNO-INFANTIL DE GRAN CANARIA, POR LA SE PROCEDE A
LA  CORRECCIÓN  DE  ERROR  MATERIAL ADVERTIDO  EN  LA  TRANSCRIPCIÓN  DE  LOS
PRECIOS DEL LOTE 3, EN LA RESOLUCIÓN Nº 3468/2018, TOMO 3, DE 28 DE JUNIO, EN EL
CUADRO DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA ENTIDAD MOLNLYCKE HEALTHCARE,
S.L., DEL EXPEDIENTE RESEÑADO DESTINADO A LA CONTRATACIÓN DE LA ADOPCIÓN DE
TIPO  DE  GUANTES,  DECLARADA  DE  USO  COMÚN  Y  UNIFORME,  SUJETOS  A
CONTRATACIÓN  CENTRALIZADA,  ASÍ  COMO,  EN  SU  CASO,  LA  SUSCRIPCIÓN  DE
CONTRATOS MARCO DERIVADOS DEL MISMO, EN EL ÁMBITO DEL SERVICIO CANARIO DE
LA  SALUD  PARA  EL  COMPLEJO  HOSPITALARIO  UNIVERSITARIO  INSULAR  MATERNO
INFANTIL DE GRAN CANARIA.

Del expediente de referencia se derivan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Vista la Resolución número 3468/2018, Tomo 3, de 28 de junio, de esta Dirección
Gerencia,  por la  que se adjudicó,  entre otras,  a la  firma comercial  Molnlycke Healthcare,  S.L., el
expediente 54/S/13/SU/GE/N/400-7, destinado a la contratación de la Adopción de Tipo de Guantes,
declarada de uso común y uniforme, sujetos a contratación centralizada, así como, en su caso,
la suscripción de Contratos Marco derivados del mismo, en el ámbito del Servicio Canario de la
Salud, según se relaciona:

MOLNLYCKE HEALTHCARE, S.L. 
(Sujeto pasivo No establecido)*

LOTE DESCRIPCIÓN
PRECIO

UNITARIO
S/IGIC

PRECIO
UNITARIO

C/IGIC

IMPORTE
2018

S/IGIC

IMPORTE
2018

C/IGIC

3

GUANTE QUIRÚRGICO NO LÁTEX SIN POLVO, ESTÉRIL 

Z100674 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 5 1/2, estéril 0,6311 0,6500

6.930,00 7.137,90

Z06272 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 6, estéril 0,6311 0,6500

Z01014 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 6 1/2, estéril 0,6311 0,6500

Z01017 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 7, estéril 0,6311 0,6500

Z01015 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 7 1/2, estéril 0,6311 0,6500

Z01019 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 8, estéril 0,6311 0,6500

Z10038 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 8 1/2, estéril 0,6311 0,6500

TOTAL S/IGIC 6.930,00

3% IGIC* 207,90

TOTAL C/IGIC 7.137,90

*IGIC a  autorrepercutir por el Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil
de Gran Canaria, por inversión del sujeto pasivo (I.S.P.)

Segundo.- Advertido error material en la transcripción de los precios unitarios del lote 3, en el
cuadro de la propuesta de adjudicación de la entidad Molnlycke Healthcare, S.L., se propone su
corrección, en los siguientes términos: 
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Donde dice:  

MOLNLYCKE HEALTHCARE, S.L.  ((Sujeto pasivo No establecido)*

LOTE DESCRIPCIÓN
PRECIO

UNITARIO
S/IGIC

PRECIO
UNITARIO

C/IGIC

IMPORTE
2018

S/IGIC

IMPORTE
2018

C/IGIC

3

GUANTE QUIRÚRGICO NO LÁTEX SIN POLVO, ESTÉRIL 

Z100674 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 5 1/2, estéril 0,6311 0,6500

6.930,00 7.137,90

Z06272 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 6, estéril 0,6311 0,6500

Z01014 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 6 1/2, estéril 0,6311 0,6500

Z01017 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 7, estéril 0,6311 0,6500

Z01015 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 7 1/2, estéril 0,6311 0,6500

Z01019 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 8, estéril 0,6311 0,6500

Z10038 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 8 1/2, estéril 0,6311 0,6500

TOTAL S/IGIC 6.930,00

3% IGIC* 207,90

TOTAL C/IGIC 7.137,90

Debe decir:  

MOLNLYCKE HEALTHCARE, S.L.  (Sujeto pasivo No establecido)*

LOTE DESCRIPCIÓN
PRECIO

UNITARIO
S/IGIC

PRECIO
UNITARIO

C/IGIC

IMPORTE
2018

S/IGIC

IMPORTE
2018

C/IGIC

3

GUANTE QUIRÚRGICO NO LÁTEX SIN POLVO, ESTÉRIL 

Z100674 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 5 1/2, estéril 0,6300 0,6489

6.930,00 7.137,90

Z06272 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 6, estéril 0,6300 0,6489

Z01014 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 6 1/2, estéril 0,6300 0,6489

Z01017 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 7, estéril 0,6300 0,6489

Z01015 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 7 1/2, estéril 0,6300 0,6489

Z01019 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 8, estéril 0,6300 0,6489

Z10038 Guante quirúrgico no látex sin polvo talla 8 1/2, estéril 0,6300 0,6489

TOTAL S/IGIC 6.930,00

3% IGIC* 207,90

TOTAL C/IGIC 7.137,90

*IGIC a  autorrepercutir por  el  Complejo  Hospitalario  Universitario  Insular  Materno
Infantil de Gran Canaria, por inversión del sujeto pasivo (I.S.P.)

Se tendrán en cuenta las siguientes

CONSIDERACIONES

Primera.- Las facultades de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular  Materno  Infantil,  se  establecen  en  los  artículos  26.2  y  28.3  del  Decreto  Territorial
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32/1995,  de  24  de  febrero  (B.O.C.  nº  32,  de  15  de  marzo) por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  de  Organización  y  Funcionamiento  del  Servicio  Canario  de  la  Salud,  en
relación con la Orden de la Consejera de Sanidad de fecha 09 de mayo de 2013, inscrita en el
Registro de Ordenes con el nº  270 el 10 de mayo de 2013,  por la que se nombra  Director
Gerente del Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

En virtud de la  Resolución de fecha 16 de enero de 2013  de la Dirección General de
Recursos Económicos  (BOC nº 16 de 24/01/13), por la que se revoca la Resolución de  16 de
octubre de 2012 y se delegan competencias para actuar como órgano de contratación, esta
Dirección Gerencia tiene delegada la facultad respecto de:

- La ejecución de los contratos centralizados suscritos por la Dirección General de Recursos
Económicos a través del procedimiento previsto en el apartado a) del artículo 206.3 del TRLCSP.

– La tramitación, formalización y ejecución de los contratos basados en los acuerdos marco
suscritos por dicha Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  2.2  de la
Orden de la Consejera de Sanidad, de 20 de noviembre de 2012.

Segunda.- La legislación aplicable está constituida por el Texto Refundido de la Ley de
Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por Real  Decreto  legislativo  3/2011,  de  14  de
noviembre, y  demás  normativa  de  pertinente  aplicación  en  materia  de  contratación
administrativa.

Tercera.- En virtud del artículo 34.1 del TRLCSP, y de conformidad con lo establecido en
el  artículo  105.2  de  la  Ley  30/1992  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones
Públicas  podrán,  asimismo,  rectificar en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Cuarta.-  El Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil de Gran Canaria
está  sujeto  a  Control  Financiero  Permanente.  Asimismo la  Dirección  Gerencia  del  Complejo
estima que la corrección propuesta es conforme a derecho.

En virtud de lo expuesto, vengo a dictar la siguiente 

RESOLUCIÓN

Primero.- Proceder a la corrección del error material advertido en la transcripción de los
precios unitarios del lote 3, adjudicado a la entidad Molnlycke Healthcare, S.L.,  en la Resolución
de adjudicación  nº  3468/2018, Tomo 3, de 28 de junio,  del expediente 54/S/13/SU/GE/N/400-7,
destinado a la contratación de la  Adopción de Tipo de Guantes, declarada de uso común y
uniforme,  sujetos  a  contratación  centralizada,  así  como,  en  su  caso,  la  suscripción  de
Contratos Marco derivados del mismo, en el ámbito del Servicio Canario de la Salud, según
se expone en el antecedente de hecho segundo.

Segundo.-  Se  notifique  la  presente  Resolución  al  interesado,  a  la  Subdirección  de
Gestión  y  Planificación  Económica,  y  se  publique  en el  perfil  del  contratante  del  órgano de
contratación.

Contra la presente Resolución, por ser un acto de mero trámite no cabe recurso alguno.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS ECONÓMICOS
P. D. EL DIRECTOR GERENTE

(Resolución. de la D.G.R.E. de fecha 16/01/2013)
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